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A través de correo electrónico la apoderada judicial de algunos herederos 

solicita el nombramiento del representante de la sucesión ante la DIAN para realizar 

las gestiones sobre el pago de las declaraciones del causante y obtener el paz y 

salvo, con el fin de lograr la reactivación procesal.  

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la profesional, la misma se negará por 

improcedente toda vez que dentro del ordenamiento jurídico no se encuentra 

establecida la figura de “representante” de la sucesión para los fines requeridos por la 

petición, entendiendo que los trámites ante la DIAN los realizan los mismos herederos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

NEGAR la petición que antecede, por las razones arriba indicadas.  

NOTIFÍQUESE  
 

Firmado Por:

 

 

Carlos Ernesto Olarte Mateus

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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